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DE LA PítOmCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secré tanos cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se auscribe en la Imprinta (le la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año , pagadna al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
e fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBSETA. Las sus
cripciones atrasada? se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ciíspoBÍciones de las autoridaÜHft, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oftcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del ConsBjo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G. ) y 
Augus ta I t e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n 

sin novedad en su i m p o r t a n t e 

salud. 

ÍGacela de! día l i l de Agosto) 

. G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

A G - T J A S / • 

S. M : el .Rey (Q. D. G.), coufor-
nuindcso con lo;, propuesto, por la 
DirecciÓD general de Obras públi 

. cas, de acuerdo .con lo ¡Dformado 
por o! Consejo de las "mismas, ha 
teuido á bien conceder al .Ayunta, 
miento.de León el aprovechamiento 
de.105 litros de agua por segundo, 
tomados de los manantiales de no
bles, t é rminn rfe Mstfillann, con des 
tino al abastecimiento de dicha c i u 
dad, con las condiciones siguientes: 

1. " Se concede al Ayuntamiento 
do León el aprovechamiento deMOa 
litros de agua por segundo, tomados 
do los manantiales de Robles, t é r m i 
no deMatallana, con destino al abas
tecimiento de la expresada ciudad. 

2. ' Las obras de torna y conduc
ción so e jecu ta rán con arreglo a l 
proyecto piesentado, y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la 
provincia,siendo de cargo del A y u n -
taraieiuto concesionario los gastos 
l ú a esa in tpección ocasione. 

3. " Las obras deboriSu empezarse 
dentro de los seis meses siguientes 
'•I la publicacióu do la orden de cou-
CCPIÓU en la Gaenía de Madrid , de-
oiendo quedar terminadas en el pla
zo máximo de tres añes , contado 
desde el dia en que se emprendan. 

4. ' Si el Ayuntamionio co^ce-
s onario estimase oportuto uti l izar 
como fuerza motriz los tres saltos 
de 17'66, 12'94 y 4'08 metros, res 
pectivameuto.do altura establecidos 
en el trayecto de,la c o n d u c c i ó n , ue • 
cesi tará obtener para ello autoriza
ción previa del Gobernador de,la 
provincia; debiendo fijarse cu el ex 
peálente quezal efecto.se . instruya 
las condiciones necesarias para e v i 
tar que se altere la pureza y.buena 
calidad de las aguas: 
- 5." Dentro del "plazo dé un año, . ' 
Contado desde la inserción en la Qa,-
cetot de la orden; da conces ión , él 
Ayuntamiento p resen ta rá á examen 
de la superioridad el proyecto de red 
da dis t r ibución de las aguas conce
didas,y al mismo tiempo el proyec
to definit¡vo:de depós i to , en el cual 
se cu idará de que el empla ' ía tn ientp 
y disposición general de la obra se 
presten fáci lmente A su ensancho y 
ampliación, si en el porvenir llegara 
á estimarse necesario el anmobto 
de su capacidad. 

6. * La conces ión so entiende 
salvo el derecho de propiedad y sm 
perjuicio do tercero, siendo de cuen
ta del Ayuntamiento de León el re
sarcimiento de los daños y perjui
cios que puedan ocasiouarse en la 
ejecución y conse rvac ión do las 
obras; 'y 

7. " La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las c l áusu las anterio
res , facul tará alGobierno para decre
tar la caducidad de la conces ión si 
lo estimase procedente. 

Lo que de orden del Sr. Ministro 
so inserta ea este perió.lico oficial 
para los efectos consiguientes. 

León 19 de Agosto de 1902. 

E l Gobernadbr. 

JEurbiuc J e Veeün 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE LA CRIA OAliALLAI! 

Y MULAR DEL REINO 

Circular 

Los ar t ículos 5.°-y 6." de las luí-,, 
truccioues para Ins Juutas munici
pales del Censo del ganado caballar 
y mular, proviene que en el t é rmino 
de treinta dias, r emi t i r án á las pro
vinciales uu resumen por duplicado 
del ganado existente en sus respec
tivos t é rm nos municipales, y cómo 
á pesar tío .haber transcurrido con 
exceso el referido plazo aun no lo 
han verificado los ' Ayuntamientos-
q u é se citan en la adjunta re lac ión, 
•he resuelto con esta fecha imponer
les el m á x i m u m do la multa que es
tablece,el árr,, 184 de la ley MuuicU 
pal; sin-perjuicio de exigirles . las 
responsabilidades que establecen los 
ar t ículos 314, 380, :H81 y 382 del 
Código penal c i v i l , si en el -impro
rrogable plazo de diez dias no remi
ten 4"esta Junt:i proyinciál los re
s ú m e n e s mencionados. . 

Leóu 18 de Agosto de 1902. 
El Qobsrnador-PreBiátinte, 
. Enrique de IJreA» 

Relación que se cita 

Vil logatón 
ViUamegil 
L't- Ant igua 
San Esteban do Nogales 
LaVeci l la 
Boñar 
Rodiezmo 
Valdelugiieros 
Chozas de Abajo 
Sni.tovi'nia de la Valdoncina 
Valverde del Camino 
V i l l a t u r i o l 
Palacios del Sil 
Castrillo de Cabrera 
Eucmodo 
San E-iteban de í 'a ldueza 
Cistiertia 
V i l l a m i z a r 
Cabreros del Uio 
Pajares de los Oteros 
Valdev\mbre 
Villanuevii do las Manzanas 
Balboa 
Carracodo'o 
F a b e r o 
Oftticin 
W g a de IJ-:p:narerla 

DON E N R I Q U E D E U R E N A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago.sabor: Que por 1) l i id ro Ca
mero Ovejero y 1). Juli ' .n Alonso 
Beros, arrendatarios do la f ibrica de 
luz e i á o t r i e a d e Vulderás, se lía pre
sentado en este Cobieruo unn solici -
tud pidiendo la concesión de: tres y 
medio litros-de agua Jpor seguodo 
del rio Cea p i r a condensador de la 
máquina de vapor, al objeto dé pro
porcionar elftuido eléctr ico necesa
rio para la luz, tatito pública como 
particular, de dicha vi l la ; acompa- . 
fiando el oportuno proyecto que se 
halla do manifiesto al .público por 
t é r m i n o de treinta días en la Jefa
tura de Obras públicas de esta p ro
vincia, á fin de qno los que se crean 
perjudicados hagan las reclninacio-
nés convenientes. 

León 16 de Agosto.de 1902. 

" Enrique de U r e u 

Jefuliira de intune 

A nuncio 

Se hace saber á D.Eloy H e r n í n d e z 
Silva, vecino de Marina de Cudeyo 
(Santander), que con fecha de hoy 
e lSr . Gobernador c iv i l ha dispuesto 
se lo dé vista en esta Jefatura de las 
oposiciones formuladas contra sus 
registros de cobro y otros nombra
dos «Eloy» (expediente niíai . 3.090) 
y iGustavoi (expediente n ú m e r o 
3.091), sitos en el Ayuntamiento de 
Burrios de Luna, por !J. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Santander, 
para que en el té rmino de diez dias, 
á partir del siguiente de esta publ i 
cación, conteste lo que convenga 
á su derecho.—León 18 do Agosto 
do 1902.—El Ii;geniaro Jefa. E-Can-
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C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I K R O S D E MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

1 

Hnlliiudo-e «¡eiiutnJns las detnaroBoioGes de las mians quo abajo se ralackmnn, en abssrvnncia del art. 56 del reglatntintu vigentu do Minería y 
orden do! Prnlur cieoiitivo de 13 de Junio do 1874. el Sr. (joberondur c iv i l h i deoratn io qna deocru del plazo de quiuo» d í i s , oontad-ja A partir del s i -
guiento á la fcclú eu que esto anuncio se publique en el BOLETÍN, se consignen lo? reintegros por perteuencias y por t í tu los de propiedad que abajo 
también so tfeUtlnn. con loa timbres móviles correspimdientes; on la lateliganniu, qno si dajarao traoscurrir ese plazo los interesados «m haberlo verif i 
cado, se decbruriin femicidos los expedientes respectivos, con arreglo al art. 64 de I» ley. 

I N T E R E S A D O S 

D. Conrado Quintara 
» Tomás Soieguia Berbeg i l lo . . . 
» Ildefonso Muñí?. Blanco 

B. L . Domíí-q 
D. l'&Kimíro Zapata 
Sres. Herederos de D Antonio Arias 
D. Secucnii.o Victor ia . 
Idem 
Idem • . • 
Ideni . 
B. L . Dorniic'i 
D. C o i i P t a n t n . n l l o d r i g u e z . . . . . . 

' Higir.m Oostañd 
i Pedro Ooandía 
» Alfredo Cuellos. 
» Francisco Hervías 
» Joaquín Uerecilla Montes 
» Andrés A l v a r o z 

» Ramón Castillo Mar t ínez . 
Idem . . ; 

V E C I N D A D 

Hilboo , 
Galdames , 
Valladolid 
Santander 
Idem 
León 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Saiitunder 
Noceda 
Sobrepofia 
Bilbao 
Mieres 
Bilbao 
Santanoer 
Puente-Arce (San 

tander) 
C n r u l i ó o . ; 
Idem 

MINAS 
Número 
del ex

pediente 

San Antonio 
Gertrudis 
Manila 
Anís Zorrilla 
Eloy 
El Tratisvnii! Kspuño! 
4." Victoria 
3." V i c t o r i a . . . . . . , 
2." Victoria 
Vitoria 
Inesperada 
M«ría de! P i l a r . . . 
K e l i c i d e d . . . . . . . . , 
An'.cinio 
Olnvijo 
María 1 . ' 
San Francipco . . . , 

Rebeca 
C n r m e n . 
Secondw C a r m e n . . . 

829 
899 
013 
056 
163 
SOB 
340 
H41 
•U2 
m 
416 
492 
591 
«94 
.790 
899 

.962 

2.98fi 
2 . '¿ 98 
2.365 

Hierro 
Idem 
Oro . . . 
Cobre. 
Hierro 
Hulla 
Hierro 
Uem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
H u l l a . . . . . 
Idem 
Hierro 
Hulla . . . . 
Hierro 
Cobre 

Idem. . , 
t'lbmo . 
IdlMU..; 

A Y U N T A M I E N T O S 
Número 

de 
.perte 
nencias 

Val de San L o r e n z o . . . . 
Noceda 
Sobrado 
Gorullón 
Sobrado 
Igü<>i¡a 
Oeuci» 
Idem 
Puei.te Domingo Flórez 
Oencia. 
Sobrado 
Noceda 
Beiiaoga 
Sai cedo ; 
Alv-ires. 
Oa cia . . . . ' 
Puente Domingo Flórez 

Idem..-.. 
Sol>ra_do. 
I i i t ' i n . . . . 

Pagon! en papel 
de r e l n l c g n » 

60 
32 
48 
'26 
lv 

.000 
24 
42 

' 70 
60 

150 
-10 
37 

. 24 
18 
23 
32 

38 
3 

, 12 

00 
32 

120 
65 
15 

1.000 
24 
42 
70 
60 

150 
40 ' 
37 
24 
18 
23 

.80 

95 
87,50 
30 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7a 
75 

75 
75 
75 

75 
75 

Sellos 
móvi les 
Pesetas 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 . 
0,20 
0.20 

• Lo que so pune en conocimiento de los -interesados: ad vir t iéndoles q n i ente anuncio surte los efectos de notificación personal, coirarreglo al 
art . 40 y 2 ' de las disposiciones generales del reglamento de Miseria vigente. ,. ;* • 

Leóu 18 de Agosto de 19Ó2.—El Ingeniero Jefe, S. Gantalapiedra. . . . . . 

; DON, EfiDipiiE GAOTAUPIEDHA Y CRESPO, 
. ÚCGENIEBü JEFE DEL.niSTRlTJ MI 

MERO DE ESTA PROVINCIA. " , . . ' 
• Hago saber: Que por D. Indalecio 

..Llamazares, vecino de. Leór'V. en 
nombre de- la «Sociedad Anónima 
Minera de Bui 'gos;»se ha preséntailo" 
en eruobierno c iv i l de és ta p rov in
cia, en el dia 4 (id.mes de Agosto, 
d, ins.'once y cu a ron ta y CÍDCO, una 
solicitud de 'registro pidiendo 12 
pertenencias para 1H mina de autra -
cita llamada Ampliación á Pepita, 
sita en té rmino del pueblo ce Santa 

• Cruz, . .parajes ¡tl.as NogalioiiS.» 
Ayuntamiento de Alvares,- y linda 
al E. con el lado O. d é l a mina «Pe
pi ta , ! y ai W. con-el lado S. do la 
mina •Previeora,» y por ios dí*m¡iíT 
rumbos con teneno c o m ú n y par
ticular. Hace lu des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencins on la foima 
s iguie i t t - : 

Se tendrá como punto de partida 
el á r g u l u NE. de «Previsora,» y mi 
dieL -'o desde él 1.500 metros al O. 
se colocará la 1." ostaca, al 3. 600 
metros In V. ' , al U 200^ietros ¡a 
3.' , al N 600 metrrs la 4 V si E. 
200 metros i=e llfignrii h la 1." esta 
ca, quedando asi cerrado el per íme 
tro oe jas pertenencias solicitadas. 

Y habininlo heoho constar este i n 
teresado que tieue realizado el depo
s i tó provenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por docreto 
del Sr. Gobernador, sin periuicio de 
tercero, l.n que se anuunio'por .me
dio de! presaste edicto para que en 
el t é rmino de sesoofca días, contados 
desde su focha, pundan presentar an 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que so consideraren con derecho 
al todo ó parte del terrouo soücitn'li . , 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Mioeria vigente. 

El expediente tiene ol n.° 3.135. 
León 13 de Agosto de 1902.—S. 

Oantalapieira. • 

. Hago-saber: Que.por Fi. Bernardo 
Manzano Valdós, -vecino • de Qdirós 
(Oviedo), PO ha;prései i tado en el C!o-. 
bierno c iv i l de eeta provincia. 'en el 
dia 5 del mes de .Agosto, á las trece 
horas dea solicitud de registro.pi 
dieódó 16 perteneiii ' .iiñ para la mina 
de hierro llamada Lolit, sita eu t é r 
mino del pueblo de Kiólogo, Ayub 
tamiento ,.de S in Emiliaoo,"v8it¡o': 
nombriidn el -Pifieiro.' .y linda por 
todos, rumbos con^ terrenos corai): 
ues. Hace! la des ignación de las ci • 
tadas 16 pertetieocias en la f i r m a 
siguiente: . 
' Se t ' ^ d r ó como punto de par t idá . 
üna charca sita on e l ' punto más 
bajo quo fonn-i on e! collado del P i -
ñeiro y tnnhte de la Seña l ; de este 
punto se luediríu-.iil N . 60 metros, 
t i j indo una estaca ansiliaV, de esta 
á l . * al E. 500 metros, de 1 ' á 2 . ' 
al N 200 metros, dw 2 . ' !í 3. ' O. 800 
metros, de 3.' ¡i 4." S. 200 metros, 
y ¡lo 4." ó auxiliar 300 metros, ce 
m i u d ó ' é l per ímetro de las 16 pert»; • 
uenciiis Ft ' licitcdas. 

y babieudo hecho constar e«te in 
ti'resado que tiene rnobüado »1 l e 
pósito prevenido por la ley, eo ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador tun porjuioiu d i 
tercero. Lo que se anuncia por Me
dio de! presente edicto para que en 
ol t é rmino de sesenta dias, contados 
desdn r,ii fecha, puedan presnntarea 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones lo? 
quo fse cousidomrou con derecho ol 
todo ó psito del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e! aro. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tioue '.'1 t i . " 3.136 
León 9 do Agosto de 1902.—B. 

Oantolapiedra 

A YONTAMIHSTOB 

Ala iMvt amstitKcioxal etc 
San Emi'Aam 

Por la presente se ci ta , llama y 
emplaza á D. Francisco Alonso H i 

dalgo,'hoy de i g n ó r a l o paradero, y 
vecino do'La Majúa. para que en el 
t é rmino de quince dias, después do 
la publicación do! presente anuncio 
en el' BOLETÍN OíiciÁL' dé la. proyin 
cia. -y Gacela de A/adrid se presente 
ante osta . Alcaldía A resp..nder de 
saldo que contra sí resulta-cu liqui— 
dación de o u e ú t c s de f judos do aquel 
pueblo durante el>.igú-.do semestre 
del ejercicio de 1899. á.1900, y «ños 
naturales de 1900 y lOOlVeu.queél 
fué Presideute dé la Junta,.admiuis 

-trativa del . mismo; pnos de no ha 
cerlo así.le pararan ios perjuicios á 
quehaya lugar. - ; . ! " ' - -

"Sa'ii 'Emiliano á 14 do Agosto dé 
1902.—El Alcalde,Casimiro Aivarez 

A lcaldía consliliiciowtl de 
Ltí.Bañtza. 

ET poder del vecino de esta loca 
lii 'od Saturnino Cabulla Secos, ha
bitante eu el barrio de Bueyes, exis 
te desde el 9 del corriente mes una 
pollina de unes ciuco afios <ie edad, 
pelo pardo, con so «parejo; sin que 
¡1 pesar de las gestiones que ha 
practicado dicho sujeto h<ya cor.se 
guidosea recogida por su d u e ñ o . 

Y se anuncia para que la persona 
á quien pertenezca la iudicada po 
Uina, concurra á hacerse cargo de 
eliu; adv in i éndose que de no verif i 
cario oporiunamectose procederá á 
la venta de la misma. 

La Baüeza 17 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Darío de Mata. 

Don Juan Sánchez l inaza, Alcalde 
constitucional de esta v i l la de Sa-
h ' g ú o . 
Hago saber: Que por D. Gerardo 

y D. Florentino del Corral Franco, 
vecinos de esta v i l la , han presenta
do en esta Alcaldía con freha l.0d.?l 
comento un escrito interesando la 
formación del oportuno expediente 
para acotar cincuenta fincas rús t i 

cas'que poseen y radican en este., 
termino^ las cuales se r e señan y 
deslindaren p r e c i u d ó escrito, que 
obra en cabeza de dicho expediente, 
y q a é se halla dé manifiesto en esta 
Secretaria municipal . . .. . 

. Y acordado por el Ayuntamiento ' 
de mi prés idencia .acceder á la p r é— 
tens ión solicitada, fundado en dis
posiciones, vigentes sobre acota
mientos, so hacn público por medio 
del presento edicto, á fin de que las 
personas á quienes" perjudique t a l . 
acotamiento, comparezenu' en el 
t é r m i n o de quince!dias á . usar de, 
su derecho'en dicho" expediente; 
ei 't .endiéiidose que: pasinlo..que sea 
dicho plazo uo será ídwndida recla
mación ¡ilgui.a y •se confi rmará el 
acuerdo citado.' • ' ' . ' : 

Casas Coiisistoriales do S a h a g ú n 
á 12 de Agosto do 1902 —Juan Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de 
San Oristóbaldc lu Polantera 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los año? natiirai'>s y 
sus periodos deampl i ac ión do 1900 y 
1901, se hallan expuestas al público 
eu la Secretaria municipal del mis
mo por t é rmino de quince d ías , á 
contar desde ei siguiente al en quo 
este anuncio aparezca inserto ene! 
BOLETÍNOFICIHL de la provincia,para 
que durante dicho t é rmino puedan 
examinarlas los vi cilios y contr ibu
yentes que quieran usar de este de
recho, y al efecto propongan las re
clamaciones que cienu convemilos: 
en lu intel igmiciu que pasados los 
cuales sin verificailo no serán aten
didas lus que se presenten. 

Sun Cristóbal do la Polantera 13 
de Agosto do 1902.—Ei Alcalde, 
Eladio Qu iñones . 
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A Iculdia constitucional de 
Castrillo de los Polmiares 

Se hallao expuestas al púbücn on 
iaSeoretana (lol Ayucitoaiientu por 
térmiuo ttü qumct í d ías laH cueutas 
de presupuesto, cauriales, recauda
ción y consumí s ue esto Muuicipio 
n o r r e í p o n d i e a e s al añü de 19U1, á 
fin de que los vecinos puedan exa
minarlas y hacer lus veclamapioues 
que crean oportunos. 

Castrillo de los Polvazares 14 de 
Agosto de 1902.—El Alcalde, To 
más Salvadores Alonso . ' 

Alcaldia constitucional de 
Santa Har ina del Rey 

Se hallan terminadas y expues
tas al público por t é rmino de quince 
días en U Secretari-i de este A y u n 
tamiento las ccetitas municipales 
del ejercicio de 1901 para que pue
dan examinarlas los vecinos ó inte
resados que lo crean conveniente y 
formular las reclamaciooes que con
sideren justas; pasado dicno plazo 
sin verificarlo no senln atendidas. 

Santa Marina del Rey 13 de Agos
to de 1902.—El Alcalde, Santos Ca
brera. 

Alcaldía conslilucional de 
Pajares de los Oteros 

Se halla do manifiesto en la Secre
taria m ú u i c i p a l e l - í p é n d i c e ai ami 
llaraniiento que ha rio servir do base 
al repartimiento de inmuebles, c u l 
tivo y ganade r í a para el año de 1903, 
por el t é rn . iuo de quince d ías , á con

tar desde la inserc ón del presente 
eo el BDLKTÍN OFICUI. de la p rov in
cia, en cuyo t é rmino se oirán las re -
clamaciones que suijan; pues trans
currido no se rán atendidas. 

Pajares de los Oteros I I Agosto 
de ¡902.—Kl Alcalde, Leoncio Gon-
zález Díaz-Caneja . 

Alcaldía coitslitucional de 
Traéadelo 

Las cuentas inuoicipales del ejer
cicio de 1901 y el presupuesto adi
cional al ordinario de este A y u n t a 
miento para el comento afio, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de quince 
días , para que los vecinos del mis
mo puedan examinar dichos docu
mentos y formular las reclamacio
nes que crean justas. 

Trabndelo 15 do Acrostodo 1902. 
— E l Alcalde, Pablo Toyón. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Terminadas y confeccionadas las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento correspondientes al ejerci
cio de 1901, se hallan de manitiesto 
y expuestas al público en Sec re t a r í a 
por el t é rmino de quince d ías ; en 
cuyo plazo podrán ser : examinadas 
por los vecinos y producir las recla
maciones que consideren conve
nientes. 

Santiago Millas 16 de Agosto de 
1902.—El Alcalde, Cayetano Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
E l Jiurt/o 

Es t án de manifiesto al público on 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días las cuen 
tas municipales correspondientes al 
a ü o de 1901, donde podrán exami
narlas cuantus personas interesadas 
lo deseen, y hacer las reclamaciones 
que croan procedentes en fono» . 

E l Burgo 16 do Agosto de 1902.— 
E l Alcalde, Peifecto Garc ía , 
í 

A Icaldía, constitucional de 
Vil lamart in de Don Sandio 

Formado el proyecto del presu 
puesto municipal de este Ayunta
miento para el próximo ejercicio de 
1903 por la Comisión respectiva, se 
halla expuesto al público en la So 
cre ta r ía municipal por t é r m i n o de 
quince días , para que durante dicho 
plazo pueda examinarse por ios ve
cinos del Municipio. 
~ Vi l lamart in de Don Sancho 15 de 

Agosto de 1902.—El Alcalde, An 
d ré s Alonso. 

Cédula de citación 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido se ha acordado eo pro-, 
videncia de hoy , , en cumplimien 
to de una orden da la Superiori-, 
dad, se cite de comparecencia ante 
la Audiencia provincial de León pa 
ra el día 5 del próximo Septiembre, 

hora de las diez do la m a ñ a n a , á Fe
lipe Rodr íguez Garcia, vecino de 
Astorgu. coyo paradero en la actua
lidad se ignora, al electo de asistir 
como testigo á las sesiones del j u i 
cio oral en causa contra Luis Fidal-
g o M o r ü n . p o r l o s i o n e s á Juan López, 
ambos de Astorga. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber s-.l propio tiempo á t a l 
sujeto su obligación de concurrir 
por este primor llamamiento; bajo 
apercibimiento que do no compare
cer sin just if icar su imposibilidad, lo 
parará el perjuicio consiguiente, ex
pido la presente cédula or iginal que 
devolverá diligenciada en Astorga 
á 16 do Agosto de 1902.—El Escri
bano, Juan Fernáodo ' í Iglesias. 

Don Vicente Mart ínez Crespo, Juez 
municipal del aietrito de Rabanal 
del Camino. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para psgo de las costas impues
tas a Sabina Cordero R o d r í g u e z , ve 
cina que fué del pueblo de Viforcos, 
por hurto de prendas de vestir á va
rios vecinos de dicho pueblo, se sa
can á pública subasta por t é r m i n o 
de veinte días , y por el precio de ta
sac ión , s e g ú n orden de la Superio
ridad, los bienes siguientes, como 
de la propiedad de la procesada: 

-Un arca vieja, de madera de cas
t a ñ o ; tusada en 4 pesetas.-
" Ub escaño viejo; en ¡I pesetas 50 

•cént imos 
Una casa, á la calle de los Linares, 

declaren ó nieguen derechos ó acciones contra las q u é no 
establecen las leyes recurso alguno para ante el superior 
j e r á rqu ico inmediato y que no necesitan.su aprobación para ; 
ser e j e c u t í v i s . 

Ar t . . 2 ° -Causa rán estado j no d a r á n lugar, p o r c o n s í -
' . g ú i e n t c ' á recursos de.alzada ante este Ministerio, bis provi

dencias dictadas e ú materia de la exclusiva competencia de 
i lo* Ayuntam¡er , to» , s e g ú n les a r t ícu los 72 y 711 de la ley Mu'- ' , 
nicipal vigente,'que.afecten i ' l o s asuntos siguientes: -

Servidumbres públicas, como caminos, verodasrabreva-
deros, riegos, .setos vivos para el fomento'del arbolado, y 
otras a n á l o g a s que existan ó se creen dentro del t é r m i n o 
municipal . 

Deslindes de fincas entre el Ayuntamiento y los par
ticulares. 

Aprovechamientos comunales. 
Policía arbuna y rural. 
Múiicomiiuidad entro Ayuntamientos. 
En estos asuntos pone té rmino á la vía gu ie rna t im la 

provideucin del G iberuador, y contra és ta no procede otro 
recurso que el couteiicioso-administrativo ante el Tr ibunal 
provincial. 

Ar t . 3.° También corresponden al conocimiento de la 
jur i sd icc ión Ronteuciosa, una vez agotada la vía gubernativa 
con la providencia del Gobernador, los as un toe siguientes, 
comprendidos ai-imismo en los expresados a r t í cu lo s 72 y 73 
de la citada luy Municipal : 

Apertura y al ineación de calles y plazas, y toda claso do 
vias de c o m u n i c a c i ó n . 

Empedrado, 
Alumbrado. 
Alcsiutarilhdo. 
Surtido de aguas. 
Pateos y arbo ados. 
Balneurios y lavaderos. 
Mataderos. 
Alhóud igas , ferias y mercados. 
Servicies de Ins t rucc ión , Sanidad y Beneficencia. 
Comprende el ramo do ins t rucc ión municipal : 

1.° El si stenimiento, cuidado y conservac ión de los esta
blecimientos de ins t rucción pública para uno y otro sexo,con 
arreglo á l a s leyes y reglamentos vigentes en la materia: y 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

<: EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : Es ax iomát i co en la admin is t rac ión de just ic ia , 
quee l procedimiento vale tanto como las leyes, porque son 
inú t i les Iss declaraciones del derecho si no encuentran modo 
de hacerse efectivas. Y esta m á x i m a tiene apl icación directa 
á la Adminis t rac ión púbiica. 'E:t ella abundan las leyes sabias 
y previsoras, pero.su espí r i tu está falseado por la manera.de 
llevarlas á la p rác t i ca , siendo general el disgusto y la des
confianza que. producen la confusión del procedimiento, la 
lent i tud do los t r á m i t e s y la incertidumbre de la reso luc ión . 

Creyóse en 1889 que la ley do 19 de Octubre disponiendo 
la publicación de un reglamento de procedimiento adminis 
t ro t ivo p'vra todas las dependencias de los Ministerios civiles 
pondría t é r m i n o , ó al menos d isminui r ía estos males; pero la 
realidad no correspondió á las esperanza» : al llegar á ella, 
oscurecióse la claridad del principio, compl icóse su sencillez, 
y continuaron, viviendo, los defectos que se quena corregir. 

Nadn, en efecto, tan importante para la muicha desemba
razada de la Adminis t racióo como el deslinde de lus compe
tencias y el s eña l amien to do los caminos por donde han da 
traraitaise los asuntos que i fluyen á los Centros oficiales. Y , 
sin embargo, nada tan oscuro y tan incierto como esta tna • 
teria en nuestra Admiuis t roc ióo , no seguramente por f i l t a 
de precisión y claridad en los preceptos de la ley, sino por e l 
escaño y limitado desarrollo que los reglamentos les han da
do, y por los abusos y corruptelas que a t i tu lo de interpreta -
ción, y amparados en su silencio, so crearon e idearon para 
servir en muchos casos los bastardos intereses de la polít ica 
local fueron, pnr eso, olvidadas las sabias advertencias de la 
ley do 1889, y quedaron en la misma penumbra en que fe 
hallaban las lindes de la competencia, en los diversas etferas 
y grados de ía Adminis t rac ión , debido á lo cual, los pr inc i 
pios descentralizado!es en que es tán inspiradas nuestras 
leyes Provincial y Municipal no han producido los saludables 
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de planta bajo, cubierta de paja, con 
una superficie de 1 - metros: ¡inda 
por la nerecha entrando, al Norte, 
con otra de N ' co l i s Prieto; á la i z 
quierda entrando y espalda. Su- y 
Oeste con otra de Lorenzo Cordero, 
y por ol frente, con dicha calle; tu
sada en 80 pesetas. 

U n p.-ndo cempai, secano, al sitio 
del Valld, cabida da un área 18con-
t í á r e a s : linda al O. y N . , otro de 
Juan DomiDc-uez; M . , otro de Julia
na Prieto, y P., otro de Ju^u Cepe-
dano. 

Otro ídem, á Pradomayor, cabida 
de un área 18 ceo t i á roas : linda al 
N . , con camino de concejo, y A los 
d e m á s aires cou prado de Domingo 
Cepedano. 

UR linar, r egad ío , al sitio de la 
Cemba. cabida de 78 c e n t i á r e a s : l i n 
da al O., otro de Justo Cepodano; 
M . , Qlrti de Antonio Maoteí'.ón; P., 
otro de Francisco Argüe l lo , y N . , 
huerto de Ventura Pérez ; tasado en 
30 pesetas. 

Un huerto, cercado y r c g a d i ó , al 
sitio de la Fragua, cnbida de 30 cen-
t i á r eas : linda por ei O. y P., campo 
c o m ú n ; M . , con pujar de Micaela 
Ramos, y N . , otro de Gaspar de Ver 
ga,- eu 20 pesetas. 

Una tierra, centenal, secana, al 
sitio que llaman ol Risco, cabida de 
3 áreas 52 cen t i á r eas : linda al Ó. , 
otra de Tomás Vázquez; M . , otra de 
Pío Prieto; P., otra de Francisco A r -

. guello, y N . , camino; tasada en 6 

Otra ídem, al Teso, cabida de 7 

á r e a s 4 centiáreoi; : linda al O., Re
cueva; M . ; o t r u do Francisco Váz
quez; P., otra de Ju l i án Prieto, y 
N . , otra de herederos de Gregorio 
Cordero; tasada en fi pesetas. 

Otra ídem, á la Gándara de la pe
ña , ''abida de 7 á reas 4 cen t iá reas : 
linda al O., otra de Juliana Mart í 
nez; M. y N . . con oionte; al P., otra 
de Ventura Pérez; tasada en 5 pe
setas. 

Otra Ídem, al Ta jo , cabida de 9 
áreas 3U cen t i á r eas : linda al O., 
oirá de María Prieto; M . , otra de 
herederos do Felipe Panizo; P., otra 
do Francisco Vázquez, y N . , campo 
cornúo ; tasada eu 15 pesetas. 

Otra ídem, á los (Jarrozos, cabida 
de a áreaf Sñ c e n t i é m s : linda al O., 
otra de Ventura Pérez; M . , otra de 
herederos de Enrique Rodr íguez ;P . , 
otra de María Prieto, y N . , o t r a de 
Justo Cepedano. 

Otra ídem, á los Tendales, cabida 
de un á rea 77 cen t i á r eas : linda al 
O., con mata de Rosonda Domín
guez; M . , otra de Juan Panizo; P., 
otra de Micaela Ramos, y N . , otra 
de dicha Micaela Ramos; tasada eu 
7 pesetas. 

Otra ídem, en dicho s i t io , cabida 
de 84 cen t i á r ea s : l u ida al O., o i rá de 
Antonio Mantecón; iM.,otra doGre 
gorio Vázquez; P., otra de Ventura 
Pérez , y N . , otra de herederos de 
Juan Garro; tasada en cinco pesetas 

La subasta t end rá lugar en la sala 
de audiencia du este Juzgado el día 
21 del corriente mes, á las diez de 
la m a ñ a n a ; advjr t iéndose que para 
tomar parte en ella deberán los l i -
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 1U por 100 
del importe del remate. 

Dado en Rabanal del Camino ó i.° 
de Agosto do 190-2.—Vicente Mar

t ínez .— P. S. M . : El Secretario in te
rino, Gregorio Prieto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

GUARDIA C I V I L 

10.° TKRCIO 

El di» 1 d u l p ióx imo mes de Sep
tiembre, á las doce de la m a ñ a u a , 
tendrá lusraren la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerz-i de la Guardia c iv i l 
de esta capital la venta en pública 
subasta de varias escopetas recogi
das á los infractores de la ley de 
Caza, con arreglo á lo que deter
mina el art. 29 de la rcisu.a. 

León 17 do Agosto de. 1902.—El 
primer Jefe, Alejandro Ceballos. 

Regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 75 .—Primer Batallón 

RELACIÓN nominal de los individuos del mismo que han sido ajustados y ao han reclamado sus alcuices 

Soldado. 

N O M B R E S 

Miguel García Bonilla 
Rodrigo Mayoral D í a z . . . . . . 
Sebas t ián Casanova Mi ra lies. 
' I W í . s Cneivo Paetrnna 

ALCANCE 

Ptas. Cts. 

11 30 
4 67 
8 64 

16 25 

N O M B R R 

Podro... . . . 
J o a q u í n . . 
Gaspar... 
Ricardo. 

Vicenta. 
Dorotea. 
Dominga. . 

. iJ'ISff.l . 

Pueblo 

Villa.Jimeno 
Villa Grandoso. . . . 
S i l v á n . . . . . . . . . . . 
Palacio de U l c e l . : 

Provincia 

Lrón 
Idem 
Idem 
Hem 

: Lérida 4 de Julio de 1902.—El Comandante mayor, Manuel San tana .—V.° B.°: E l Tenioule Coronel Jefe 
principal , Espín . ' . . . . ••' : : ' ' • " 

- . . , - Imp. de la Diputac ión provincial 
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electos que de ellos se esperaban. Ves que las me:as duela 
raciones generales á nada práctico conducen, sí no se definen": 
y concretan.en t ó r m i o o s q i i e en cada caso y en cada expe 
diente la t rumi tac ión y lá resolución respondan, á los propó 
sitos del 'legislador. Sólo asi se hace efuctiva la descentrali-

. zación, y só.o asi se logra arraigar en el án imo de los c iuda
danos y de las Corporaciones la conciencia de sus derechos. 

Tampoco resolvió estos dificultades el '.reglamento de 
proeedituieuto administrativo de 22 ue Abri l ,,de. 1890,. dado 
para la ejecución de la ley.do 19 de Octubre de 1889; antes . 
bien, .su art..29, por la manera de estar redactado, dejó tan 

. indeterminados como antes fus casos eo que la resolución 
adni iu is t ra t ivá causa est&do,. aquellos en que ba lugar al 
raursode altada, y aquellos casos en qüe proceden ¡os recur
sos extraonlinarios por ii,competencia ó nulidad en lo actua
do. Con mayor acierto, la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministrns do 4 de Marzo de 1893, i i ispirándose en 
un amplio sentido deecentralizador. i n t e n t ó poi.er coto á los 
abusos y corruptelas que ha r í an cursar oo ia \ n gubernativa 
reclamaciones que eras de la com|ietencia de los Tribunales 
contenciosos, pero sia lograrlo, puesto que In Real orden-
circular de este Ministerio de 31 de Julio de 1901 hubo de 
recordar sus disposicioops y fortalecer sus preceptos, 

A pesbr de nquellns disposiciones y oe nume.rosas resolu
ciones dictadas en expedientes particulares, en que se pro -
curo evitar las dudas que con frecuencia ee suscitan acerca 
de cuándo las providencias de los Gobernadores y los acuer
dos de las Diputaciones y Comisiones provinciales son defi 
mtivas para que la jurisdicción conteiicioso-aduiinistrntiva 
conozca el amnto, es lo c erio y positivo que en la práctica 
siguen i-lluyendo á este Ministerio asuntos resueltos por las 
Autoridades provinciales florrespondieotes, en las cuiles las 
resoluciones tecaidas hau causado estado y en ¡as que por 
tanto no procede el recurso de alzada auto la Adminis t rac ión 
central. 

Destruyese asi el propósito del legislador de entregar á 
los Tribuí ales correspondientes aquellas decisioi.es que ex
presamente no es tén excluí las do ellos ó reservadas al ulterior 
y definitivo acuerdo ministerial, dilatando y entorpeciendo 
la entrada en el ju ic io y obligando á la Dirección general de 
Adminis t rac ión á conocer do cuestiones que no son apelables 
ante el Ministerio y á repetir continuamente declaraciones 

— 3'—'' : , ' •• 
de infioinpeteuci» en expedientes particulares, coa evidente 
perjuicio de los quo no ejercieron á tiempo los recursos pro
cedentes. ' . , ' 

Importa, pues, poner t é rmino , en lo posible,"á este esta-
. do, porque es tal la confusión quo prevalece, acerca de la 

validez de las providencias; de los Gobernadores y dé los 
aciierdos.de las Diputaciones'y Comisiones provinciales, y.:. 
hasta de los mismos Ayuntamientos, que siguen af luyendo.á" 
este Ministerio múl t i t ud de asuntos eu los cuales solo cabe 
el recurso ante el Tribunal Cdotencioso. A lá rganse así inder 
finidamente los-tramitas, perjudicase el derecho de los in te
resados, báceso dependi-ínte la vida local de las resoluciones 
del Poder centraj, y la Dirección do Adminis t rac ión , que el • 
año úl t imo desps'chó 12 722 expedientes, y lieva ya despa
chados más de 7 0W) en el'presente, apenas puedo satisfacer 

. su cometido, sin quedarle tiempo pura la e labarac ión de los 
proyectos y reglamentos que reclaman el estado de nuestra 
Adminis t rac ión y los progresos del pais. 

' Cierto quo una reforma eficaz y transceodeate no puede 
lograrse sin modificarla ley; pero mientras esto sucede y en 
previsión do las dilaciones que pueda sufrir la decisión del 
Poder legislativo, es deber del Gobierno hacer cuanto e s t é á 
su alcance para f «rtalecer la vida local y emanciparla de la 
tutela del ¿Istado, No es ésta , pues, ur.a reforma brillante y 
de inmediato efecto; lo es, por el contrario, modesta y senci
l la , pero si se ¡¡plica cou sinceridad, y so desarrolla con per
severancia, simplificará considerablemente los t r á m i t e s de 
los expedientes, reduci rá el número de és tos y educa rá d las 

.Corporaciones admii.istrutivas y á los por ellas geberuados 
acerca d é l a s consecuenoias de sus actos y del valor d e s ú s 
derechos. 

Fuudado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de s< meter á la apiohacióo do V. M. o! siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 13 do Agosto de 1902.—Segismundo Horel . 

XI13AL D E C R E T O 

En á tencióo á las razones expuestas por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo l . " Son providencias administrativas, que ter

minan la via gubernativa y causan-estado, aquellas que 
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